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Se puslica to4o> lee días, excepto los domingos. 

"^OÍICÍN TAS; PELIGROS, 8. entresuelo derec**. 
1 J TBLérONO^.»! 

S £ D I E Z A. S O C S Y A KSXS í - i I 

Centros oficiales.—Ea esta casita!, ¡ levada a domicilio, ?,60 pe .c t*» mea .aalr.i; me

ra de ella, tJK al mes, W,B¿ ál trimestre, ?l'a| tornos tea y 4: por un afio. 

K articular es. ~Rn eati cáftraf, l l ér íáb ' la domicilio, 9 patetas trimestrales, 18 ¿U «e-

saestre y 36 an nílo, y faera de etta, l f al trttnestre, 34 al semestre y 48 al año. 

Se adadtea suscripciones ea Madrid ( ea la AaVprináatracidh dei BOLRTOI , caite 4e Pe-
U¿ro», S entio. deba.—Fuera de esta capéUH. diréc'tameatK por medio de carta a ta Ad
ministración con toclaaáoo da* üapof ta de¿ tiempo de abono ea letra de Otcil cobro. 

X A R I F A D E M S K B C o l M 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0 ' 5 0 pesetas 

Idem parüculaiotí, línea o fracción. l ' O O a 

¡Wumnro • • e t t o ) JSO « é a t l m t M i . 

P a r t e o f i c i a l obfl 

SuMsóe^d olBey Don A 4 * 
foaso X I I I (q. B. g.), Su Ma
jestad ia H e i u a Doña Victoria 
Eugenia,: y riS. AtV.. RR. ei 
Principe de Astoiri»** e Infantes» 
continúan sin no redad en sn im
portante salud. 

De igual beneficio dirruían 
las demás personas de la Augus-0 

ta Real Familia. 
;sll 

(Sobienio C i v i l 
,»...»•; » .1 : r^l fOMtsnsi 

Jefatura de Obras pi. Micas 
Carreteras 

Participando a este Gobierno o.rü ls 
Jefatura de Obras públicas de la pro-
TÚic a que se hao recibido definitiva
mente, ias obras de acopios de piedra 
«achacada para conservación ¿el fir
me, incluao su empleo en recargos de 
los kilómetros 4 al 6 de lá carretera dé 
tercer orden de Puente de Guadarra
ma a Fuenlabrada (trozo 3.°), da Mota-
leja ,a Fuenlabrada, eaU Gobierno ci-
Til, de conformidad con lo prevenido 
par Real Orden de B de Agosto de 
1?10, publicada en la Oaeeia de Ma> 
drid correspondiente al dia 21 del pro
pio mea, ha acordado disponer que, por 
loa Aloaldes de lus términos municipa
les de Humanes y Fuenlabrada, en los 
cuales se han ejecutado las obras, se re-
sita a la expresada Jefatura de Obrss 
publicas la oertificaoión de que trata 
la citada tteal Orden, an an plazo que 
no excederá de treinta dias, pasado el 
cual se entenderá que no se ha formu
lado reclamación alguna contra el con
tratista de las expresadas obras don 
Gises Navarro Martines. • 

Madrid 21 de Marzo de 1918. 
S i Gobernador, 

Laia Lopes Ballesteros 

( D - - 4 8 ) 

EVIDENCIAS JUDICIALES 

Tribunal provincial de lo corí-
tencioso-administrativo 

&1 Procurador D. Eduardo Morales 

^la¡£, en nombre dt>l Ayuntamiento de 

Madrid, ha acudido ante este Tribunal 

CaaUQcioso-Adminístrativo sn alzada J 

de una resolución dal Gobernador civil 

de esta Provinoia, fecha diez y seis de 

Noviembre del afio pasado, que estimó 

la alzada del Presidente de la Oongre 

gación dal Santísimo Sacramento y 

Santo Entierro.contra un aouerdo de 

dicha Corporación, „qua negó a dicha 

Congregación la devolución de laa can

tidades satisfechas por concepto de mu

nicipalización del servicio do ^enterra

mientos y pompas fúnebres, 

t Lo que se hace saber, por medio del 

presente anuncio, para que llegue a co

nocimiento do los que tengan interés 

directo en el asunto y quietan coad

yuvar en él a la Admínistracoión. 

I Madrid, Febrero de 1918. 

Juan Manuel Corujo 

( 0 . - 6 3 ) 

-'i 

al 
.i^f7 íu ns 

Ayuntarríento de Madrid 

j . i y $¿cr?tari4 

B l Excmo. Ayuntamiento, sesión 

ordinaria celebrada el uía primero del 

actual, se ha servido acordar, modifi

cando su anterioi acuerdo de 22 del 

próximo pasado, aceptar la proposición 

de Io9 industriales salchicheros por la 

que ofrecen sacrificar en le que resta 

de temporada y quince días más, a su 

voluntad, basta 3.900.000 kilogramos 

de carna de rases de cerda, reduciendo 

al 15 por 1U0 el coeficiente máximo ds 

exportaciones durante toda la aotual 

temporada, y, por tanto que, a partir 

de la matanza del día 23 del mes de 

Febrero último, se ingrese en el Banco 

de España, en la cuenta,corriente abier

ta a estos efeotos, el importe de dicho 

16 por 100 de los adeudos por el arbi

trio de carnes, en vez del 25 por 100. 

Lo que se anuncia al público para BU 

conocimiento y efectos consiguientes. 

Madrid, 5 de Marzo de 1918.—El 

Secretario, F . Ruanc. 
( E . - 1 0 8 ) 

sn la calle do Tetuán, números 9 y 11, 
propiedad de ia Villa. 

Los expresados pliegos de condicio

nes ge hallarán de manifiesto en la Se 

qretaría del Excmo. Ayuntamiento 

(Negociado de Subastas), en las, horas 

de diez a doce, durante los diez día» 

siguientes al en que este anuncio apa

rezca inserto'eu el BOLETÍN O F I C U L de 

. la provincia, dentro de cuyo plazo po

drán presentarse cuantas reclamacio

nes sean procedentes contra dicha su

basta; en la inteligencia de que, trans

curridos los diez días antes menciona

dos, no habrá ya lugar a reclamación 

alguna, y se tendrán por desechadas 

cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum

plimiento a lo dispuesto en el art, 29 

del Real decreto e Instrucción de 24 de 

Enero de 1905, para la contratación ele 

servicios provinciales y municipales. 

Madrid, 5 de Marzo de 1918. 

E l Secretario, 

F . Ruano. 

(E.—106) 

. 0 ; -

Esta Excms. Corporaciótv ha acor 

dado, en sesión de 27 de Abril último, 

aprobar los pliegos do' condiciones de 

la subasta que intenta celebiar para 

sontratar ls enajenación del solar sito 

Esta Exorna. Oorporaoión ha acor

dado, después do obtenida la autoriza

ción correspondiente de la Superiori

dad, anunciar subasta pública par.i 

oontratar la enajenación del solar de 

la calle de Tetuán, núm- 5 , oon suje

ción a los siguientes pliegos de condi

ciones: 

Facultativas 

Primera. - E s objeto de esta subas

ta la parcela sita an la calle de Tetuán, 

núm. 5, con vuelta a la de la Tahona 

de las Descalzas, núm. 1. Esta parcela 

comprende una superficie de ciento 

veintinueve metros cuadrados y vein

tiséis decímetros, también cuadrados 

(119*26), equivalentes a mil seiscientos 

sesenta y cuatro pies cuadrados y 

ochenta y seis oentésimss de otro 

(1.6fi4'86), y linda: al Norte, con la 

calle de la Tahona de las Descalzas, en 

línea recta de siete metros y treinta y 

oinco centímetros (7'35); al Este, con 

la misma calle, también en línea recta, 

que mide diez y ocho metros y veinti

siete centímetros (18'27); al Sur, con 

la calla de Tetuán, midiendo este l i n 

dero seis metros y veinticinco centí

metros (6*25), y al Oeste, oon ls oasa 

número tres de esta última calle en 

una longitud de veinte metros y doca 

oen tí metros (20'12). 

Segunda.—El tipo que servirá da 

base para la subasta será el ps ouaren

ta y un mil seiscientas veintiuna pe

setas oon setenta y dos céntimos, 

(41.621*72) a razón de trescientas vein

tidós pesetas (322) el metro cuadrado. 

Toreara.—Para poder tomar parta 

eu la subasta es necesario consignar an 

la Caja general de Depósitos una fian

za provisional consistente on el cinco 

por ciento del total de la subasta. 

Cuarta.—Adjudicada la subasta por 

el Excmo. Ayuntamiento, deberá al 

rematante presentarse en la Tesorería 

municipal a consignar el importa total 

de la parcela, que entregará precisa- i 
mente en metálioo, y sin perjuicio da 

proceder después a la rectificación de 

lss dimensiones de la misma, a cuyo fin 

el adjudicatario nombrará un faculta

tivo legalmente autorizado para qoa, 

en unión del Arquitecto municipal da 

la Sección, proceda al deslinde y medi

ción del terreno. Hecha esta opera

ción, el Propietario y la Excma. Cor

poración municipal aceptarán como de-

til : ti va la superficie resultante de la 

rectificación, de uuyo trabajo certifica

rás ambos facultativos para los efectos 

del otorgamiento de la escritura da 

compra-venta. 

Quinta.—Si de la rectificación de

terminada en la condición anterior re

salta alguna diferencia en las dimen» 

siones, abonará el Excmo. Ayunta

miento o el rematante el valor da d i 

cha diferencia a razón del precio qua 

corresponda a la unidad oon arreglo al 

tipo en que fuese adjudiaada la p a roe

la y al número de metros que sa con

signan en la oondioión primera. 

Sexta.—Fijados ya los puntos defi

nitivos de ia parcela, debe abonar al re

matante al Excmo. Ayuntamiento la 

cantidad de trescientas veinte pesetas 

(920), importa del valor de la valla que 

sirve de cerramiento al terreno 

Séptima.—El rematante no podrá 
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pedir aumento o disminución del pre
cio en qne hubiese quedado adjudica

da la subasta ni tampoco la rescisión 

del contrato, sos cualquiera la causa 
qne se alegne, porque el mismo tendrá 
legar a riesgo y vonfkra. 

Octava.—-JÉn atención a las dimSn- v 

siones de la pareóla y a H U B condicio-

ses especiales, y en armonía oon lo que 
previene el artículo s e g u í lo de la Ley 
da diez y siete de Junio de mil o c h o 

cientos sesenta,y cuatro, se ooncede el 

derecho de tanteo al propietario colin

dante con la misma parcela, siempre 

que haga oso de este derecho dentro 

del plazo de loa ocho días siguientes al 

de la adjudicación provisional. 

Madrid 26 de Febrero de 1 9 1 7 . - E l 

Arquitecto municipal de la segunda 

Sección dol interior, José López ¡Salla-

berrí.—Rubricado. Hay un sello ea 

tinta azul que dice: Edificaciones, se

gunda sección facultativa, Madrid. Es 

copia. 

acó nó mi€Ü - ad m i h isttativas 

1. " La subasta se verificará oon to

das las formalidades establecidas en el 

art. 18 del Real decreto e Instrucción 

de 24 de Enero de 1905, para la con

tratación de servicios provinciales y 

municipales, el día 16 de Abril de 

1918, e las .doce, en la primera Casa 

Coasistorial, Plaza de la Villa, ndm. 4, 

bajo la presidencia del Excmo. sefior 

Alcalde o del Teniente o Conoejal en 

quien ai electo delegue; asistiendo 

también al acto otro Sr. Concejal de

signado por el Ayuntamiento, y ano 

de los Sres. Notarios del Ilustre Cole

gio de esta capital. 

2. ' L 0 3 pliegos do condiciones y 

demás antecedentes para la subasta, 

so hallarán de manifiesto en la Secre

taría del Excmo. Ayuntamiento (Ne
gociado de Subastas), dorante las ho

ras de diez a doce, todo los días no 

feriados qne medien hasta el del re

mate. 

3. " E l precit tipo para esta subas
ta será el de trescientas veintidós pe
setas el metro cuadrado. 

4 * Los lici adores que concurran a 
esta subasta, habrán de consignar en la 
Caja general d« Depósitos la fianza 
provisional de 2.081'08 pesetas, consis
tentes en el 5 por 100 del importe del 
total de la misma, pediendo verificar
lo en metálico o eu rut'quiera de les 
valores o signos que determina el ar
tículo 12 de la Instrucción antes cita
da, computándose éstos en la forma 
que se establece en el art. 13 de Ir. 
misma Instrucción. 

5.* Las proposiciones para optar a 
esta subasta se presentarán en el Ne
gociado de Subastas de la Secretaría 
(primera Casa Consistorial), en los días 
hábiles, desde el siguiente al en que 
aparezca inseTto ei correspondiente 
anuncio en el BOLKTÍN OPTCI*L de la 
provincia, hasti el anterior en que 
aquélla haya de tener lugar, y durante 
las libras de diez dé la mañana a dos 
de la tarde, y en la forma y modo qne 
se expreea en el art. 18 dol Real de
creto de 24 de Enero de 1905. 

6* B l licitador a cuyo favor que
de el remate, se obliga a concurrir a 

las Casas Consistoriales el dia y hora 
quo se le señale a otorgar la corros* 
pondiente escritura, así como paafclá-

oer efectivo el importe de la adjudica
ción dentro de los die¿ días eiguiSTitef 
al e£ quería jfp" Bina * se |e comunique. 

7.* Si'el rematante no concurriera 
al otorgamiento de la escritura o no 
llenase las cecdicior.es precisas para 
ello dentro del plato señalado y de 
una ptórrops, que afilo podrá serle 
concedida por causa justificada, sin 
que en ningún caso pueda excoder de 
cinco días, se Sandra por rescindido el 
contrato a perjuicio del mismo rama-
tanto, con los efectos del art. 21 de la 
repetida Instrucción. 

# 8 .* 91 hecho de presentar nna pro
posición para la subaste, constituye 
si lioitador en la obligación do cum
plir al oontrato si le fuese definitiva
mente adjudicado el remate; pero no 
le da más derecho, cuando le fuese ad
judicado provisionalmente, que el de 
apelar contra.el acuerdo de la adjudi
cación definitiva, si se creyese perju
dicado por el acuerdo. E l Excelentísi
mo Ayuntamiento sólo queda obliga
do por la adjudicación definitiva. 

9. * E l oóntratista no podrá pedir 
aumento o disminución del precio en 
que hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera la causa que alegue, poique 
éste tendrá lugar a riesgo y ventura. 

10. E l contratista, para todos los 
incidentes a que pudiera dar lugar es
ta subasta, renuncia el fuero de su 
Juez y domioilio, y expresamente se 
somete a los Tribunales de esta Corte. 

11. E l contratista queda obligado 
a satisfacer los gastos de escritura, sus 
copias y demás que origine la subasta, 
así como al importe de la inseición de 
todos los doaumentos que lo hayan 
sido para la misma en los diarios oficia
les de Madrid, presentando al efecto, 
antos de formalizar la escritura o acta 
de remate, el correspondiente resguar
do de haber hecho efectivo el mencio
nado importe. 

También queda obligado el contra
tista a satisfacer a la Hacienda pública 
el importe de los derechos reales, si los 
devengase, y el de cualquiera otra con
tribución o impuesto, a cuyo fin ad
quiere el compromiso de presentar la 
escritura de adjudicación en las ofici
nas liquiaadoras dentro de los plazos 
legales. 

12. Todo licitador que concurriese 
a la subasta en representación de otro 
o de cualquier Sociedad, deberá incluir 
dentro del pliego cerrado qne presen
te, además de la proposición que haga 
ajustada a l modelo inserto en los anun 
cics, copia déla escritura de mandato, 
o sea del poder o documento que justi
fique de modo legal la personalidad 
del licitador, para gestionar a nombre 
y en representación de su poderdante, 
cuyo documento o poder ha de haber 
sido , previamente y a su costa, bastan-
toad.) por cualquiera de los Sres. Le
trados consistoriales. 

113. Las proposiciones para optar a 
rsta subasta, deberán ser extendidas en 
papel del timbre del Estado, de la clase 
U•* y í°s resguardes de los depósitos 
provisionales, se presentarán debida

mente reintegrados con un sollo muni 
girad*de diez pesetas, espeeial de su. 
beata*!por c a '** pesetas o fracción 

rdoHplas, según lo establecido en el 
rpreeopuesto municipal. vigesUe; j si a 
cualquiera de aquéllas fáltate el todo O 
parte del indicada reintegre, sofá exi
gido en el acto al'lici tstlor gfcr el sefior 
Presidente, reteniéndose su resguardo, 
en caso de negarse a satisfacerlo, hasta 
tanto que lo verifique o se le descuente 
el importe de la falta da la fianza pro
visional qoe al efecto hubiere con:<ig-

Madrid, 2 0 de Marzo de 1917. 
E l Secretario, 

F . Ruano 

Diligencia. — Por la presente se hace 

contar que, en cumplimiento a lo dis
puesto on el art. 2 9 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, ha sido anun
ciada esta subasta durante el término 
de diez dias, sin que contra la misma 

so haya formulado reclamación al

guna. 
Madrid, 7 de Marzo de 1918. 

V . #
 B . ° 

E l Secretario, 
F . Ruano. 

E l Oficial del Negociado, 
Francisco Díaz Villar. 

- Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel tim

brado del Estado de* la clase 1L". y 
al presentarse, llevar escrito en el so

bre lo siguiente: 

Proposición para optar a la subasta 

de enajenación del solar de la calle de 

Tetuán, núm. 5.) 

D...., que vive.. ., enterado de las 

condiciones de la subasta en pública 

licitación para enajenar el solar pro

piedad de la Vil la, sito en la callo de 

Tetuán, núm. 5, anunciada en el B O L K 

TÍN O F I C I A L de la provinoia, del día.. . 

de conforme en un todo con las 
mismas, se compromete s tomar a su 

eargo dicha adquisición con estrióte 

sujeción a ellas. (Aqui la proposición 

on esta forma: por el precio tipo o con 

ol aumento do tanto por ciento—en le

tra—en el precio tipo.) 

Madrid de de 191... 

(Firma del proponente.) 

( E . — 1 0 5 ) 

S. M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 

Per defunción del que la desempeña-

os, se halla vacante la plaza de Minis

trante Titular, dotada con el haber 

anual de 174*96 pesetas, satisfechas de 

los fondos municipales por mensuali

dades vencidas, por la asistencia de 

doscientas familias pobres. 

Las instancias deberán presentarse 

en esta Aloaldía, en el plazo de treinta 

dias, contados desde la inserción del 

presente en el BOI.BTÍN ©PICIAL de la 

provincia. 

San Martín de Valdeiglesias, a 26 de 

Marzo de 1918. 
E l Alcalde, 

Isidro Jiménez. 
(0.—59) 

M A D A R C O S 

Por dimisión del que la venía des-

: empeñando se halla vacante la plaza 
! da Secretario de este Ayuntamiento, 

j 

con la dotaoión de quinientas pesetas 
anuales, pagadas por trimestres venci
dos. 

Lo que se hace notorio para quo leg 
aspirantss pret*ntr-n sfis solicitudes de-
birattente reintegrada» en esta Aloal-
dís, dentro del plazo do treinta días. 

nftdarcos, 4 de Harzo de 1918. 
; 1 M Aftaldéj 
.' J g j s t t c i W l s V r l o ... I , 

(O. - -62) 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 

Extracto do las sesiones celebradas por 
esta Corporación mnnicipal, durante 
el mes de Julio do 1917. 

Día 6 

Se aprobó la anterior con el voto ra 

contra del Sr. Crisol, en lo que respec

te al acuerdo sobre la apertura de la 

calle do Garibaldi y la moción de la 

Aioaldía-Prosidencia sobre la urbani

zación de la calle de San Pedro. 

Se leyeron los BOLKTÍN ss OrrciAtBs 

Quedó sobre la mesa la instancia de 

D . Francisco Juan Hernández, solici

tando sea empadronado en él de ve

cinos. 

Quedó ontersda la Corporación del 

nombramiento de Alcaldes de barrio, 

hechos por ia Alcaldía-Presidencia a 

favor de loe Sres. siguientes: D. Ma

nuel Diego Pelayo, de Chamartín (cas-

. co); D. Vicente Marquina, de la Huerta 

del Obispo; D. Mariano Gotiérrea Her

nández, de la Almenara; D. Miguel Ga

llego Almona, de los Castillejos; don 

Federico Jiménez Crespo, de la Ven-' 

tilla; D. Fabián Lage Sánchez, de los 

Pinos; D. José Ramón Lejo, de las cua

renta Fanegapf b . - Lorenzo Martín 

Francisco, del Progreso; D. Cándido 

Peña, de la segunda demarcación de 

los Castillejos, y D. Damiel Cristóbal 

Casia, de la segunda demarcación de la 

Huerta del Obispo. 

Dia 13 

Se aprobó la anterior. 

So leyeion los BOLKTÍN ss OFICÍALES. ! 

Se concedió licencia para edificar s 

D . Bonifacio Martín Pefia y D . Este-

' ban Bemo Manzano. 

Se aprobó el extracto de las sesiones 

del mes de Junio. 

Se acordó la distribución de fondos 

del mes actual. i 

Quedó enterada la Corporación de 

quo dorante el BPgundo anuncio de va

cante de recaudador de arbitrios, no 

se había presentado solicitud alguna, 

y acuerdan quede sobre la mesa el 

asunto ocho días, para que el Sr. Pre-

' sidente proponga lo que considere más 

acertado. 

Quedó sobre la mesa la proposición 

del Concejal Sr. Crisol, pididiendo ee 

verifique una inspección en la ges

tión administrativa de los afios 19U> J 
primer sernettre de 1917. 

Dífc-aQ». — -
So aprobó la anterior., 

Se leyeron los BOLETINES OFICIAL*». 

Se acordó que no habiéndose presen
tado solicitud alguna al cargo vacante 
de Recaudador de arbitrios, la Alcaldía 
Presidencia resuelva lo quo crea epof 
tuno y dé cuenta al Ayuntamiento. 

Pasaron a informo de la Comisión de 

> 

http://cecdicior.es


obras las iosUnoisi an solioitod da ¿i-
cencia para edificar de D. Jaime P é ; 
rtc, dofia Varía Jo las Nieves Pérez 7 
jjaya, D. Anselmo Hernando Alvaro 
« Dofia Aurelia Ortega Reañejo. 

Sa acordó conceder la licencia BO li
citada para celebrar las fiestas en ol 
barrio del Progreso, y no contribuir 

Je los fondos municipales, con canti

dad alguna. ( 

Qoedó Bcbre la mesa la instancia de 

Tirios vecinos solicitándola instala

ción de uns fuente pública en le calle 

ds los Nueve. 

Pasó a informe de las comisiones de 
Hacienda y obras, la solicitud de don 

Eduardo Rivas Bosch, en representa

ción de D. Eugenio Luna Yola, pi

diendo permiso para instalar una fa

brica de pastas sn la calle de O'Don-

noli núm. £2. 

Se declaró al mozo Ciríaco Quinta

na Aparicio, núm. 42 del sorteo y 

reemplazo actual, soldado con excep

ción dei servicio en filas, como com

prendido en el caso 1 .* art. 87 de la 

Ley-
Día 27 

Se aprobó la anterior. 

Se leyeron los BOLITTNKS OFICIA ras. 

Se declara vecino a los efectos de

bidos a D. Francisco Juan Hernández. 

Pasó a informe de la Comisión de 

Obras la instancia de varios vecinos 

solicitando la instalaoión de una fuen

te en la calle de los Nueve. 

Se concedió licencia para edificar 

a D. Anselmo Hernando Alvaro, dofia 

María de las Nieves Pérez y Naya y 

Dona Aurelia Ortega Requejo. 

Quedó enterada la Corporación de 

haber oesado en el cargo de Conceja

les comisarios: dol Matadero, D. Cesá

reo Alonso Parra; del Cementerio, don 

Isidoro Ripio Alvarez; del Alumbrado, 

D. Lope Hamirez Araojo; de la Casa 

de Socorro, D. Manuel Rubio Delga

do, y de carruajes, D. Casimiro Gar

cía Cea, y haber nombrado para sus

tituirlos respectivamente a loa Conce

jales D. Inocencio Crisol Pelayo, don 

Agustín Adrado San José, D. Valentin 

Serrano Gayoso, D. Benigno Palacios 

Jimeno y D. Cesáreo Alonso Parra. 

Se nombró comisionado para el i n 

greso en Caja el día 1.° de Agosto pró

ximo al Oficial de 3ecretaríav D. A n 

drés Díaz Antona, a c o m p a ñ a d o , si fue

ra preciso, del Regidor Síndico don 

Lope Itamirez Araujo. 

Quedó enterada la Corporación do 

•i comunicación de la Alcaldía Pre-

•iáencin de Madrid de 14 d e l actual, 

•a la que resulta que el Médico titular 

de esta villa D. Nicolás Martín Oira-

]»8, ingresó como Tocólogo serondo 

del Cuerpo facultativo de la Benefi

cencia Municipal de dicha Corte, en 

« de Abril próximo pasado, y acor

dóse, de unanimidad, que so oiga a di

cho Sr. Orrajas en e l expediente qne 
a l 'f<*cto se instruye, por ol d e s e m p e 

ño de ambos cargos. 

Pasaron a informe de la Comisión 

de Obras las instancias, en solicitud 

d» Hcer.oia para edificar, de dofia To-

^«ea Garoia Granans, D. Mariano 

Waian García y D. Luis Peña. 

Pty al Concejal Sr. Crisol se dar 
nanció 4ue por D. César Donoso ae 
están realizando obras exteriores en 
una finoa urbana, da su propiedad, sin 
estar provisto de la correspondiente 
licencia. 

Por el Concejal Sr. Cediel se de
nunció que existen an eata término ca
sos de viruela y sarampión y quo re
quiera a loa Medióos para tomar las 
medidas preventivas precisas. 

Charmartín de la Ross 4 de Agosto 
de 1917. 

E l Secretario, 
V 
tí'* Oi, 

t 1, Eugenio do la Torro. 
Quedó aprobado el anterior extrac

to on sesión de este dís . 
Charmartín de la Rosa 24 de Agos

to de 1917. 

E l Alcalde, 

Manuel Martín. 

E l Secretario, 

Eugenio de la Torre. 

P O Z U E L O D E A L A R C O N 

E n cumplimiento de lo prevenido en 

disposiciones vigentes, se anuncia al 

público que, D . Agustín Moyano Esta

ban, vecino de Madrid, calle de Zurba-

no, núm. 17, ha solicitado y obtenido 

do este Ayuntamiento la adquisición 

de la pequeña parte do terreno, so

brante de la vía pública, que mide 11 

metros 50 centímetros cuadrados, per

tenecientes al camino bajo de Alarcón 

de esta villa, lindante: al Saliente, con 

finca de dicho Sr. Moyano, mediante 

si precio en que ha sido tasado dicho 

terreno; todo ello, conforme al plano 

y demás documentos que comprende el 

correspondiente expediente tramitado 

al efecto. 

Las personas que con ello se crean 

perjudicadas, podrán hacer en forma 

las reclamaciones oportunas ante esta 

Alcaldía, en el plazo do quince dias, 

a contar desde la inserción de esto 

anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL de la 

provincia; pues transcurridcs que sean, 

no se oirá ninguna. 

Pozuelo de Alarcón, 2S de Marzo 

de 1918. 

E l Alcalde, 

Juan Garoía 

(0.--58) 

M O R A T A D E T A J U Ñ A 

(Continuación) 

Día 25 

No se celebró la sesión ordinaria de 
este día por no haber concurrido nú
mero suficiente de sefiores Concejales. 

Ordinaria del 1.* de Septiembre 

Fué leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior. 

Se acordó celebrar una kermess el 
día 7 del presente mes, a beneficio del 
Asilo do Ancianos. 

Asi mismo sé acordó se adquieran 
las lamparas qne se hagan necesarias 
para la iluminación del corredor del 
Ayuntamiento, nombrando a D. Juan 
Salvador encargado de la Central eléc
trica en esta villa, para la organiza
ción de dicha iluminación. 

Se dio cuenta de una carta del sefior 
Director de la Hidro-Eléctrica de Buo-
namesón, aceptando las modificacio

nes al contrato «le suministre ds fluido 
! electrice, hachas por esto Ayunta
miento al referido contrato, y sn sn 

'virtud fué firmado por la Corporación 
el contrato de prórroga de suministro 
de fluido eléctrico para el alumbrado 
público de seta Villa. • 

Fueron presentadae y quedaron 

i aprobadas las cuentea de laa obras eje 
catadas durante el mes de Agosto úl

timo en laa minas que se están cons
truyendo en el Bosque psra la busca 

y reunión de lea aguas; también que
daron a probadas las ejecutadas sn fuen

tes y cañerías de los sobrantes y de 

vecindad. 

Asi mismo quedó aprobada la cuen
ta presentada por D. Je sé Salinas de 

los gastos ocasionados en la rectifica

ción de numeración de casas quo se 
llevó a cabo para formar la relación de 

casas habitables, y adquisición de mo

delación impresa para dichos trabajos 

y para la rectificación del censo, que 

se abonará con cargo a la partida qus 

figura sn imprevistos, por no haber 

consignación en presupuesto para esto 

servicio. 

La ordinaria del día 8 de Septiem

bre no se celebró, por estar reanido el 
Ayuntamiento y Junta municipal en 
sesión extraordinaria, psra discutir y 

aprobar el Presupuesto ordinario de 

este Mnnioipio para el afio próximo. 

Ordinaria del 15 de Septiembre 

Fué leída y quedó aprrobada la or
dinaria del primero del actual. 

Se acordó dar Comisión al Secreta
rio de la Corporación, para que ingre
se el importe de lo recaudado por Cé
dulas personales del corriente ejercicio, 
dos mil ochocientas ocho pesetas se
senta y cinco céntimos, y entregue 
doscientas treinta y una cédulas que 
quedaron sin retirar por loa interesa
dos. 

(Se continuará) 

, — 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
D E L 

I . T E S O R O P Ú B L I C O 
y Ordenación general de pagos 

del Estado. 
Debiendo ingresar on el Tesoro pú

blico la cantidad de 17.500 pesetas no
minales de Deuda perpetua Interior al 
4 por 100, importe del depósito de la 
Caja general número 105.542 de entra
da y 24.914 de registro, constituido en 
9 de Noviembre de 1871 por D. José 
Gómez Acebo, en nombrado la Empre
sa de los ferrocarriles de Utrera a Mo
rón y Osuna en cumplimiento de la 
condición segunda del pliego de los 
particulares para la concesión de la l i 
nea de Utrera a Sevilla, integrado en 
dicha fecha por 10 obligaciones de fe
rrocarriles, a disposición dol Excelen
tísimo Sr. Ministro de Fomento; esta 
Dirección general, en cumplimiento de 
ol dispuesto en el art. 48 del Regla
mento de la Caja general, ha acordado 
sa anule el resguardo dol depósito de
referencia, quedando sin ningún valor 
ni efecto. 

Madrid 8 de Marzo de 1918.—El Di
rector genera), Felipe Cardiel. 

Tesorería de Hacienda 
ae la probada 4o Ugériá 

CIRCULAR 
Léauiad personaos 

Por la presente se hace saber: Que 
en virtud de la Real orden do la D i 
rección general del Tesoro público, fe
cha 26 de Marzo último, comunicada a 
este Tesorería, y teniendo en cuenta lo 
que determina la Instrucción del ramo, 
de 27 de Mayo de 1884, y demás dia
posiciones qne la han modificado, entre 
lss que figuran la Real orden de 25 de 
Marko de 1904 y la L e y de 3 de Agos
to de 1907, la recaudación en el perio
do voluntario del impuesto de Cédulas 
personales de este año dn principio el 
día 1.* del actual, en todos los pueblos 
no exceptuados por la citada Ley de 3 
de Agosto de 1907. * 

Haciendo saber así mismo a todos los 
Alcaldes que deben presentarse en esta 
Tesorería o autorizar debidamente a 
otra persona para recoger los padrones 
y Cédulas correspondientes. 

Madrid, 1.' de A b r i l de 1918. 

E l Tesorero de Hacienda, 
José María Antelo 

A D M I N I S T R A C I O N 

DE L A 

FABRICA NACIONAL 
B E LA 

MONEDA _Y TIMBRE 

A N U N C I O 

E l día 22 de A b r i l próximo, a las 
doce do la mafiana, se verificará en mi 
despacho de esta Fábrica, la segunda 
subasta pública para contratar el su
ministro de carbón de cok necesario 
p a r a el servicio de la misma, dorante 
el afio de mil novecientos diez y ocho. 

Lo que se anuncia para que las per
sonas que quieran tomar parte en la l i 
citación puedan examinar el pliego do 
condiciones que estará de manifiesto 
en el negociado correspondiente de es
te Establecimiento, donde también se 
les facilitará cuanto? datos y noticias 
puedan interesarles todos los días há
biles dorante las horas de oficina. 

Las proposiciones habrán do ajus
tarse al modelo que a continuación se 
expresa: 

Modelo de proposición. 

D . . . , vecino d e . . . , que vivo . . , 
calle d e . . . , número..., cuarto... , 
quo reúne cuantas circunstancias exi
ge la ley para contratar con el Estado, 
enterado del anuncio inserto en la fta-
ceta de Madrid, número.. ., fecha.. 
o en el BOLETÍN O F I C I A L de la provin
cia, número..., fecha.. . , o en el Dia
rio Oficial de Avieos, número. ., fe
cha. .., y de cuantos reqni^ito?i so pre
vienen en el pliego de condiciones 
quo obra en la Fábrica Nacienal do 
la Moneda y Timbre, para adquirir 
en su basta pública el 'carbón do cok 
necesario para el servicio de la mibma, 
durante el año de 1918, o sea fa can
tidad de cuatrocientas toneladas y el 
número que sobre éstas se pueda pe
dir hasta un treinta por ciento más, se 
compromete a entregar en la'Fábrica 



MMttolet Abril é*«ItlliM 

NaeÍQuaJ, cada tonelada da, carbón da 

cok ríe las circunstancias qne Be exigen 

en el mencionado pliego, el cual acep

ta «a todas sas partea, sin alteración 

ulterior, por el precio de..., pesetas..., 

y céntimos de peseta (en letra). 

(Focha y Irma del interesado). 

Madrid, 28 de Mofeo de V918. T " 
E l Administrador, 

a alai ia i F . da Torree y Aimúnia 

(E.—104) 
•tlUf.l lol< '>u liSOl Si "¡' -iXaSJ*b *oi 

]?ARQÜE D E I N T E N D E N C I A 

DI ALCMPJE HENARES 
ANUNCIO 

al ,ttj<xi a» sa 
a i , U i l 

• 1 día 5 del mes de A b r i l próximo, 

a laa once y treinta horas, se celebrará 

concurso en este Parque para la adqui

sición de los siguientes artículos nece

sarios para su servicio y el del Depó

sito de Guadaiajara. 

Harina de . 

Harina de todo pan. 

Cebada. 

Avena. 

H a b a s . m» 

Lefia para hornos. 

Paja para pienso. 

Sai. •' . 

Grasa consistente, 

. . . . i 

kQaiAQU 

Carbón yegetal. 

Carbón de cok 

Leña gruesa. 

Esparto. 

Jabón. 
Petróleo. 

Carbonato de sosa. - •' • 

rasa para motores. 
SI acto tendrá lugar en el despacha 

del sefior Director del Parque, bajo su 

presidencia y ante el Tribunal regla

mentario. 

•boa pliegos de condiciones que han 

de regir en el eoncurso, seí como la* 

ínuestrsa tipos de los artículos que se 

hayan de comprar, estarán de meni* 

fteetó * n aquella oficina los díaB labora

bles, de dies a trece, desde el de la pu

blicación deeste aa unció, hasta e l ' a n - ' 

terior a la Celebración del concurso, y 

las cantidades que de cada artículo ha

yan de adquirirse, se darán a conooer 

en anuncio fijado én la puerta dal E s 

tablecimiento, cuatro días antes de la 

celebraoión del acto. 

Los que deseen tomar varte en la l i 

citación, deberán concurrir personal

mente al acto, o estar eu él represen

tados legalmente y presentarán sus 

proposiciones en pliego oerrado, redac

tándolas con arreglo al modelo que se 

inserta a continuación de este anuncio. 

Xiaa proposiciones expresarán con to

da písridad la cmtidad que ofrecen 

veud¡er de cada artículo y precio por 

unidad métrica, entregado aquél ea los 

almacenes de este Parque o en los ds 

B U Depósito de Guadaiajara. 

A su proposición deberá acompañar 

* i a 1 icitador mus tras de los artículos 

que.oírasca, así como también los dq-

cumentoa que acrediten su personali

d a d , el recibo de l a contribución indus

trial que lo corresponda satisfacer se.-

g ia el ooncepto en que comparezca el 

i iuan¿e, y si resguardo de haber in

gresado ea la Caja general da Depósi
tos o sus Saour sales, o m la Caja dé Sé»' 

te Parque, la suma equivalente alais» 
oo por oíanlo del importa da su oferta, 
oomo garantía provisional reglamenta
ria, a que se refieren, respectivamente, 
las condiciones 4.* del pliego de las 

' técaioo-eponómicas y 5.* y 18 da fas 

| lsgalas oí duadesodaJt* M I » sal psiwrfutqi 

¿En al caso da qae dos o máa propo-
1 siaiones iguales dejen en suspenso la 

adjudicación, se verificará licitación 

por pujas a la llaua, durante al térmi

no da quince minutos, entre los auto» 

res de aquéllas, y ai transcurrido di-

¡cho plazo subsistiese el empate, Se de

cidirá: la adjudicación per medio de 

.sorteo»üla**', t»e U ,'í toq ab¡- \ i 

E l Tribunal adjudicará provisional

mente la compra al que presente la 

proposición más ventajosa y ajustada 

a loa pliegos de condiciones, á reserva 

tle la aprobación superior. 

La garantía provisional, sn el caso 

da adjudicación definitiva, tendrá ei 

rematante que ¡elevarla como de!; ni t i - ' 

va al 10 por 100 de su proposición, 

para reeponder de la entrega de los ar

tículos contratados, dentro, dal plazo 

prevenido ea ia condición LO.' del 

pliego de las legales. 

Cuando el rematante no cumpliese 

ias condiciones que debe llenar para la 

celebración del contrato o impidiese 

que éste tenga afecto on el termino se

ñalado en el pliego de condiciones le

gales, se anulará el remate a costa del 

proponente coa las responsabilidades j 

resarcimientos al Estado, prevenidos 

en dicho pliego. 

Todo contrato derivado de la cele

bración ríe esta concurso, se formaliza

rá por medio de escritura publica con 

arreglo al art. 63 de la ley de Contabi

lidad de la Hacienda pública de 1.° de 

Julio de 19U (C. L . núm. 128). 

. Este concurso se verificará con suje

ción a los referidos pliegos de condicio

nes que se han redactado con arreglo 

a la expresada Ley y Reglamento de 

Contratación Administrativa del Ra

mo de Guerra, aprobarlo por Real or

den Circular de 6 de Agosto da 1909. 

(C. L . núm. 157). 

Aloalá de Henares, 7 de Marzo ds 

1918. 

E l Presidente del Tribunal, 

Vicente Sánohez. 

jl« il-vlo ue fropüaicián. 

Don F. de T. y T., domiciliado en..., 

y con residencia en..., provincia de..., 

calle d e . . . , número..., enterado del 

anuncio de concurso publicado- en el 

BoiiBTTN OVICIAL de la provinoia d e . . . , 

fecha de..., de. . para la adquisición de 

los artículos que para sus servicios ne

cesita el Parque de Intendencia de A l 

calá de Henares y su Depósito, estable 

pido en Guadaiajara, así oomo de los 

pliegos de condicionas a que en aquél 

se alude, se compromete y obliga con 

sujeción a laa cláusulas del mismo y a 

su más exacto cumplimiento, a entre

gar en los almacenes del Parqns de A l 

calá (e Depósito de Guadaiajara) la 1 

cantidad de (tantas) unidades de ta] ar

ticuló al precio ds (tantas) pesetas (en 

letra), acompañando an cumplimiento 

de lo prevenido, muestras de loa artí-

. culos que ofrece, au cédala personal co-

, rriente da..., Olas*, expedida Sn. . ., (o 

I pasaporta do extranjería en su caso, y 

el poder notarial, también an su caso), 

así como el último recibo de la contri

bución industrial que le coi responde 

satisfacer y reaguardo del ingreso da 

su garantía provisional. '' 

• Los artículos qae ofrece, proceden 

de..., íen tal plaza). 
Oír') • \ *il * «>.....de.,... ds 

Firma y rúbrica del pro ponen te 

| Observaciones.—Si la proposición no 

se extiende en papel sellado, deberá1 

serlo éñ'otro de igual tainarto y adhe

rírsele la póliza correspondiente. 

Sí se firma por poder, se expresará 

como antefirma el nombre y apellidos 

del poderdante o el título de la casa o 

razón social. 

• ( E . - l l l ) 
• a i t o ' I a ^ 

> a -

fon palla Minera Industrial 
u n a ae k3B#x »giv i toi' 

S I E R R A A L M A G R E R A 3- A . 

I -srÍTaSab mll&o fithh*} ¡ i" ' 
E l Consejo de Administración de 

esta Compañía, convoca a sus áccionis-
[ oe ,¿.'U<'Ti*vT ' u anací Jd |upaq Alai 
tas a junta general ordinaria que se 

celebrará en San Sebastián el día vein

ticinco de Abril próximo, a las-tres de 

la tai de. en el domicilio social, Paseo 

de Salamanca, 12, para someter a su 

aprobación la aiguiente orden del día: 

Aprobación de la Memoria,, balance 

y cuentas correspondientes al ejerci

cio cerrado en treinta y uno de D i 

ciembre de mil novecientos dias y 

ais* . ' ' I ,<««>*»&«Íii 

' Según el artíoulo 25 de loa Estatu-

tos, los accionistas que posean diez o 

más títulos, pueden tomar parte en los 

asuntos de que trata la orden del día, 

con voz y voto. Sin embargo,! para ha

cer uso de este derecho deberán depo^ 

¿itar cinco o más acciones con diez'días 

e l » ' . 1 

de antíoipación a la fecha d e la reu

nión, o sea, a más tardar, el dia quin

ce de Abril próximo inolusive. y, ho

ras de once n una. facilita"í<,oe ¡a co- { 

¿respondiente tarjeta de asistencia: E n j 
San Sebastián, domicilio social. Paseo 
de Salamanca, l f : en Barcelona, Paseo 

I 

P. A . C . A 

E l Secretario. 

Luis Glaz de Rivera. 

( D . - 4 6 ) 

EJ Consejo de Administración de 

esta Compafiía, convoca a sus accionis

tas a junta general extraordinaria que 

se oolebrárá en San Sebastián ol día 25 

de Abril próximo, a las cuatro de la 

larde, on el domicilio social, paseo do 

Salamanca, 12, para tratar de la s i 

guiente orden del día: 

1.* Ratificación del nombramiento 

| Álfcunss soláracionss en l o a * , 

fatutos'sociales. , 

ó. Ratitcsqióa de diversos contri. 
1 toa de adquisisión de minas,, / m t < \ 

Según al art. 25 de loa Estatutos, l 0 l 

accionistas que posean diez o más títu

los, pueden tomar fiarte en loé asunto» 

de que trata la orden del día,' con voc 

y voto. Sin embargo, para hecer uso da 

esta derecho deberán depositar cinco o 
más acciones .oon dies días de anticipa

ción a la fecha de la reunión, o sea, i 
•más tardar, el día 15 de Abril próximo, 

inclusivo, y horas de once auna, fací., 

litándose la correspondiente tarjeta da 

asistencia: En San Sebastián, domicilio 

social; paseo de Salamanca, 12, y ea 

Barcelona, paseo de Gracia, »3, entre

suelo. '• > * I : ótalo 

caito. lab SI p ' . A . O . ; A . 

E l SecrstíiHo, 
Luis González de R ¡ v e r a 

( D . - 4 7 ) Vd Ji« 

r DIVISIIII HlÓGICO-FOHESTIl 
. - i , 

-ib 

.*eí' 
lt»2t* < l <\ 0 " Í ^ 

t O V I N C I A D E 
i f i th 

ID 

de Gracia, 9 3 . entresuelo. ' { oí» r¡" )-^"'l''¿irt*f\ . n A <* % AVÍbU 

"Aimnew de subasta 
bu.t aortaf sb eívnai!- . i.', utum 
E l día 25 : d e Marzo de 1918, a las 

diez, de la mañana, tendrá lugar, en ia 

Casa Consistorial de Lozoya la prime

ra subasta do 328 pinos, que cubicas 

|6'9ü4metros cábicos dé madera y 91 

estéreos de leña, tasado todo alio ea 

¿87*71 pesetas, y pertenecientes al 

monte del Estado, denominado*«Parí-

metro de Lozoya». situado en el térmi

no municipal de dicho pueblo, verifi

cándose la subasta con sujeción al 

pliega de condiciones, que se halla de 

manifiesto en la Alcaldía del mismo y 

bajo el tipo de tasación arriba oitado, 

advirtiendo que, si esta primera subas

ta no tuviera efecto, por falta de lici

tadores, se celebrará la segunda bajo 

igual tipo y oo adicionas y sn el mismo 

local el día 5 de A b r i l a dicha hora. 

Madrid, 6 de Ifarzo de 191?. 

lí ¡ a , ¡Aprobado, 

E l Presidente de ia Seoción 2." del 

Consejo forestal, 

Femando Salazar 

(E.-110) 

Ds acuerdo con la resolución tomada 

por el Consejo de Administración de Is 

Sociedad Cooperativa de Segnros ge

nerales, se cita a los Sres. Socios a Jun

ta general ordinaria, que se celebrará 

el día 18 de A b r i l corriente, a las diee 

de su mañana, en al domicilió social, 

Alcalá, 40, para discutir, aprobar o mo

dificar la Memoria y balance del pri

mer ejercicio social cerrado ea 31 de 

Diciembre de 1917. 

Madrid, • de A b r i l de 1918. 

E l Seoretario, 

José Yilagráo 

.r(A.—187.) 

dp nuevos Consejeros. IMPRENTA paevurcux Mfliatslffwi ü 


